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TOIQÍI, OE la tarde.
Co»isejo de Estado.— Modificación des* 

organica.
^n la soflion del Senado correspondiente al W 

¿leí actual mes do Marzo ha leído el señor preSi- 
■d(*ate dol Consejo de ministros dos proyectos de 
^y; el uno modificando la orgánica del Consejo de 
«.atado de 17 de Agosto de 1860, y el otro quo ti
tula «Copia del diotámen de la comiaíon de rofor* 
ma-í administrativas que so acompañan á los pro
yectos de ley de reforma do la organización, atri- 
bncioaes y procedirnientoa do loa tríbunalea con- 
tencioao-adminiatrativoa, y del do modificaói'on de 
la ley orgánica dol Conaejo de Estado do 17 de 
Agosto do 1860.»

La difionitad de formar sobre ellas un juicio 
acertado por la aimplo lectura, hizo qne, aunque 
■esta dejara en ol ánimo de-los oyentes una impro 
.eion favorable, aplazara, sin embargo, au crítica 
para cuando Eneran pubíioadoa y fuera posible ha
cer un eatudio detenido do loa mismos. La publi 
cooion, al fin, se ha verificado en la Gaceta del 18 
ne est'a propio mea, y eato nos permite conocerlos, 

exámen y manifestar sobre ellos nues • 
humilde opinion.

Una ligera comparación de un proyecto con otro 
nescubre entre ellos cierta homogeneidad, no ya 
ue materias, que eato ea natural, sin® de lo que 
pudiera muy bien llamarse su organismo ó conati- 
tnoion externa. Titúlase el proyecto primero de 
reiorma de la ley orgánica del Conaejo de Estado, 

y de tafea reformas contiene tam- 
vion el otro proyecto, del cual por tanto parece co
mo que nada ha debido separarse. Comprendíamos 
muy bien que habiendo como hay en ambos unidad 
í.® Organización que en adelante 
na de darse al Conaejo, se hubieran refundido en 
nn 8010 proyecto; pero lo que no se comprende ea 
que sa repita en el uno casi á la letra todo lo que 
de aquel alto cuerpo ae dice en el otro, porque este 
sistfiiua conduce á bastante confusion.

El art. 1.® del proyecto que ee llama modifica- 
2’^® Conaejo de Estado, es casi un trasunto 
íiel y literal de la primera de las disposiciones tran- 
«itorias que en el otro ae contienen: ambaa esta
blecen que para hacer compatible la organización 
que se da á los tribunales contenoioeo-administra- 
tivos, con el pereonal de consejeros que actual-

^® de Agosto
de I860, se refundirán en nna sola las secciones do 
Gobornaoion y Fomento del Consejo de Estado, 
asignándole el número de siete consejeros.
' ' 8i únicamente existiera esta repetición en am- 
®üB proyectos, podría suponerse que carecía de im
portancia. Pero no sneede así; al lado de ellas figu- 

la de los artículos 4.® del uno y 11 del otro, 
qne, siendo exactamente iguafes en su redacción 
«etablecen que el nombramiento de consejero titu
lar de lo contencioso, solo podrá recast en loa que, 
fliendo letrados, lleven dos años de asistenaía á la 
sala como consejeros jotras secciones, ó en los 
que 8 n llenar este. ïsquisito procedan de las carre
ras judicial ó ascal, siempre que reúnan las condi- 
(uones exigidas en loa artículos 5.“ y 6.° de la ley 

del Consejo, ó bien de la del profesorado, 
conforme al art. 7.® de dicha ley ó 

al 3. de la presenta, hubiese sido catedrático de 
facultad de Derecho: la de loa artícu-

4 ^® dichos proyectos, que, reproducién- 
•doee también mútuamente, declaran inamovibles á 
los consejeros de lo contencioso, y loa 8.®, 9.°, 10 y 
11 del de modificación de! Consejo, que no son más 
que la repetición de loe 17, 18,19 y 16 respectiva
mente del de tribunales y procedimientos, pues en 
todos ellos, y guardando siempre la misma homo
geneidad, se señalan la categoría y sueldo de fiscal 
de lo contencioso, la de los cuatro tenientes fisca- 
fea, y 86 abonan á unos y á otros, así como tam
bién al oficial mayor y á los demás oficiales que sir
van en aquella favorecida sección, de los años de 
carrera de abogados para los efectos de la jubíla- 
oion.

Estafl semejanzas y repeticiones qne hemos he
cho notar entre ambos proyectos de ley, despiertan 
«n nosotros la eoepecha de que la comisión de re
formas administrativas las desarrolló en uno solo, 
como exigía el espíritu de unidad que debe ani
marlas, pero que despues, por causas que ignora
mos, quizá relacionadas con intereses políticos, ae 
fracciona aquella obra en dos partes distintas, 
aunque sin borrar las repeticiones queen ambas 
han resultado.

Analizando ahora con alguna detención el pro
yecto relativo á la modificación de la ley orgánica 
dol Consejo, reconocemos como prudente y opor
tuna la refandicion de las seociones de Goberna
ción y Fomento. El número de negocios que á esta 
86 hallan encomendados, no es tan considerable 
que pueda alimentar el trabajo de los consejeros de 
nna manera continua, y en cambio las graves difi
cultades que por regla general encierran aquellos, 
era también otro obstácnlo para que pudiera con
servar vida propia, pues no reuniéndoso las seccio- 
no8 má8 que dos veces por semana, conforme al re
glamento, no ora siempre posible á los oficiales es
tudiarlos de un dia para otro, con la detención 
necesaria, ni ménos aun ponerlos al despacho com- 
pletamento terminadoB. La nueva reforma que va 
á intruduoirse, evita todos estos inconvenientes y 
es beneioioBa para el servicio público, porque al 
propio tiempo que la reunion de secciones no en
torpece el curso del trabajo ordinario, según se ha 
demostrado cnando en otras ocasiones han estado 
uiiidae, concilia la sencillez que por lo común re
visten los asuntos de Gobernación con la reflexion 
y detenido estadio que suelen requerir los proce- 

ministerio de Fomento.
El artículo 2 “ de dicho proyecto de ley dispone 

que en lo sucesivo el nombramiento de presidente 
de sección del Consejo de Estado, solo podrá re- | 
caer en los que hubiesen sido ministros de la Co- | 
roña, disfrutando los así nombrados, ;el haber, de 1 
veinte mil pesetas. Parece obedecer esto precepto I 
ai plausible deseo de dar importancia mayor que la 5 
qne hoy tiene al desempeño del cargo, y disminuir I

Rwtos del Tesoro, porque sien- 5 
ilü los nombrados ex ministros que ya cobran por 

haberlo sido, en haber (pasivo de siete mil qui
nientas pesetas, solo hay que anmentar para ootn- 
^*5 • X veinte mil qne han de peroibifj Móg túil 
quinientas, menos deIáa qftinoe mil qne ahora co- 

> bran como consejeros.
tememos de que el landable propó

sito que inspira este artículo no pueda siempre lie* 
varse a la práctica, en primer termino, porque las 
pasiones políticas no han db calmarse hasta ol pun- 

I eitnaûîon conservadora, por ejem
plo, nevó á servir estos altos pneatoB i péreufiaa 
qúe, por su ilustración rtebnOcida y mérito in- 

ministros en otros bandes 
polítioos, y en segundo, porque la facilidad con que 
los cambios ministeriales se suceden en España, 
viene posando de un modo abrumador sobre los 
presupuestos, obligados siempre á suministrar en 
sada año unos cuantos miles de pesetas má» para 
pagar su babor pasiVo á los que su mérito, á ve- 

y • vece» el capricho da su jefa elevó de un sal
to, acaso sin pensarlo, á la categoría de ministro. 

La imposibilidad, por otra parte, da obligar á 
los ex ministros, ya gobernastn los suyos ó los 
contrarios, ádesampeñar nuevos destinos, que aun 
retribuidos con el sueldo de 20.(X)O pesetas son in
feriores en sueldo é importancia á los que antes 
sirvieron, ha de ser también otro grave obstáculo 
para que, si se realiza la reforma, llegue á producir 

ffTitos. 8i este caso llega, que no será 
difícil, Si un gobierno ctialquiera ho encuentra un 

-amjgo ó adversario que habiendo sido ministro 
quiera descender despues á ser presidente de una 
sección, único acaso que le falta para que en todas 
exista aquella respetable personalidad, ¿qué crite* 
rio adoptará? ¿Pnede nombrar para presidir esa sec
ción un individuo que á pesar de sus relevantes 
prendas y dilatados servicios administrativos, no 
haya tenido la suerte de haber sido ministro? Den
tro del artículo que estudiamos seria imposible tal 
nombramiento, porque exige de un modo expreso 
y manifiesto que solo les ex-ministros podrán ser 
presidentes do las secciones del Consejo, y porque 
aun prescindiendo de su texto, vendría á darse el 
caso anómalo y extraño de que siendo como son 
aquellos organismos completamente iguales, cuer
pos de la misma categoría, se hallasen, sin embar
go, á su frente algunas personas de distinta gerar- 
quía que las que presidian las restantes secciones, 
lo cual tendría forzosamente que producir entre 
ellas diferencias do sueldo que vendrían á tradu
cirse en irritantes privilegios y designaldadQS, tan
to más injustos cnanto quizá, por lo que algunas 
vocea 80 observa, s'rian quizá mayores el talento y 
mérito de los que quedaban mènes ratribaidos.

Despierta también extrañ* zs al haber aceptado 
el gobierno como suyo, un proyecto do ley que se 
hallaba redactado cuando aquel subió al poder, y 
que so ha tenido oculto hasta que se han removido 
á los consejeros procedentes de RÍtoaciones políti
cas anteriores, incluso á los presidentes do las sec
ciones, para sustituirlos por otros hechos á su 
imágen y semejanza, y de loa cuales por cierto, si 
se exceptúan los de la sección de Guerra y Marina 
y de Gobernación, ninguno ha llegado á la catego
ría do ministro, sin que por eso sean ménos dignos 
é ilustrados que aquellos otros, del mismo modo 
que los favorecidos jóvenes, á qnienes sin tener ni 
con mucho la categoría y honores de jefes de Ad
ministración que en adelanto se exige, fueron nom
brados tenientes fiscales del Consejo de Estado. 
Todo esto revela que el gobierno propone enmen
darse para lo Bucesivo, pero por do pronto, en la 
enmienda va la sanción y la legalización do sus 
actos anteriores, algunos trazados puramente por 
el favoritismo.

Término de nn incidente.
Ayer, en las conferencias que tnvieron los seño

res Sagasta y Vega de Armijo con los señores con- 
de do Toreno y Cánovas; despues de discutir sobre 
el incidente del lunes, se vino al acuerdo de que el 
señor presidente de la Cámara declarara en los 
términos que le parecieran más adecuado^ que las 
palabras del 8r. Romero Robledo al 8r. Gonzalez 
(D. Venancio), no debían considerarse incorpora
das al debate, por haberse pronunciado, contestan
do, no al orador fasionista, sino recogiendo inter
rupciones ó indicaciones, que con frecuencia suelen 
intercalarse por personas extrañas al debate; y en 
este sentido, que no había motivo para que nadie 
se diese por molestado; y despues de esto b6 con
vino, en representación del 8r. Romero Robledo 
por el Sr. Cánovas, y por los Sres. Sagasta y Vega 
de Armijo, á nombre de D. Venancio Gonzalez, 
que ni éste ni aquél usarían de la palabra, despues 
de las que dijera el presidente de la Cámara.

Ocurrió, ein embargo, que el discurso del señor 
conde de Toreno, no resultó tan explícito como él 
mismo habría deseado, y de ahí que terminada la 
seeion, se reunieran varios hombres importantes 
del partido liberal; pero como no se podía dudar de 
la buena fé del señor conde de Toreno, y como se 
sabia que el mismo señor conde habría deseado 
que su discurso obedeciera mejor á bu intención; y 
como por otra parte, debía tenerse en cuenta I0 di
fícil de la BÍtuacion del presidente de la Cámara, f 
cuyas relaciones con el miniatro de la Gobernación, 
un tanto frias estos días, imponían á su delicadeza 
una mayor reserva; apreciando todo esto, así los 
Bree. ¡Sagasta y Vega de Armijo, como todos loa 
demás Befiores presentes, acordaron por unanimi
dad que debía darse por terminado el incidente; 
incidente de todos modos, que resulta asimismo 
concluido de las palabras dichas en la Cámara por 
el conde de Toreno; las cuales, reproducidas á la 
letra del Extracto Odcial que hoy publica la Gace
ta, dicen de este modo:

El Sr. Presidente: Antea de dar la palabra al indi«7i'
dúo de la comisión que ha de terciar en este debate con- 1 
testando al discurso del Sr. D. Venancio Gonzalez, el pre- j 
sidente se cree en la necesidad da cumplir lo que tiene por
un deber, y que oonaiate en restablecer ciertos hechos en 
el propio terreno en que tuvo ocasión de apreciarlos 
con la imparcialidad que este sitio le impone y que procu
ra constantemente desempeñar hasta donde sus débiles 
fuerzas alcancen.

En el dia de ayer algunas palabras que, según pudo 
apreciar el señor presidente, no se vertieron para que for
maran parte del debate ni se tomaran en él en cuenta, sino 
onconversaciones particulares de banco A banco, do esas 
que coastaulouicuto sostienen entro si l03 diputados,¡por las

circunstancias del momento, quizá por haber moiicí rvido 
que en otras ocasiones suele haber en la Cámara, resulta
ron un poco más altas que de ordinario; y sin tener estos 
palabras ningún carácter verdaderamente ofensivo, ni á 

- juicio del presidente, de verdadera molestia, reeonaron un 
poco altaSr y alendo eomo es, tan craadé,siempre, y es na
tural que lo sea, la susceptibilidad de todos los señores di 
putados;(r68ultó sin duda alguna, quo algunos de los seño - 
ros que me escuchan se vieran molestados cuando ménos.

El presidente qne, por las circúnatancias antee dichas, 
oyó las palabras á que Ws refiero; no duiSo darles impor- 
l&úcia, sino quitársela, apreciándolos con el VoraaJérú ca
rácter que en aquel momento entendió que tenían, y por 
eso no intervino en aquel instante de otra manera que im 
poniendo órden en general, sin dirigirse en particular á 
nadie, porque no habió creído que el coso había llegado de 
hacerlo.

No sé si en este punto cabe responsabilidad al presiden
te; si la hay, él es el primero én asumirla y recabarla 
todo para sí, porque su deseo constante ea,.y Creo que lo 
Va logrando, lee wñ«Me¿igs4(MÍ«e Jt,
todas las personas que forman parte de la Cámara la ma- 
yot Ormonlo y el mejor estado de relaciones posibles.

El présidente creo que no hay motivo por parto de na
die para darse por molestado, ni por parte de nadie tam
poco motivo, ni para que so agrave la significación ó ira* 
portancia de las palabras, ni para que por otros haya ne
cesidad de más esplicacíones que las que el presidente da 
desde este sitio, sosteniendo y manteniendo que, á su jui
cio, no ha habido ni podido haber ofensa de ninguna es
pecie; porque si la hubiera habido, el presidente, que es 
por su deber y por su temperamento celosísimo del honor 
y de la Censideracion de todos los señares diputados, y 
que ha dado pruebas de que para él todos les que tienen 
derecho á hablar en este sitio están igualmente sometidos 
á sus indicaciones, que las hace con la mayor templanza 
posible, pero al propio tiempo sin tener en cuenta á quién 
ha de dirigirlas; el presidente, que cree quo no ha habido 
motivo de molestia para nadie, y que si lo hubiera habido 
y lo hubiera dejado pasar sin correctivo, la responsabili
dad que hubiera existido seria del presidente y no de nin
gún otro, espera que no se tomará por parte de nadie en 
cuenta ni se dará mayores proporciones de las que en si 
tiene, á la cuestión, si cuestión puede llamarse, ocurrida 
en la tarde de ayer, y que las buenas relaciones que exis- 
en, han existido y que espera existirán en lo sucesivo, no 

se quebrantará un solo momento entre los señores que me 
escuchan, á quienes en nombre suyo, por mi propia y ex- 
pontánea voluntad, doy estes esplicacíones para evitarles 
el enojo de tenerlas ellos que dar.

Queda terminado este incidente.»

El motín de las cigarreras en Sevilla y en 
Gijon.
El lunes se insurreccionaron las operarías del 

taller de pitillos ds la fábrica de Tabacos de Sevi
lla, llegando ¿adquirir el motín, que duró todo el 
dia, bastante gravedad.

Las excitaciones que éstas dirigieron á sus com
pañeras de los demás talleres Jdel establecimiento, 
dieron por resultado se aumentáran las filas de las 
amotinadas.

Como en Madrid y otras capitales, la causa del 
desórden ha sido la creencia de haberse recibido en 
el establecimiento vsrias máqninas para hacer las 
labores á que aquellas se dedican.

A la fábrica acudieron las autoridades y la po
licía, siendo inútiles cuantos esfuerzos se hicieron 
para calmar loe ánimos de las operarías y dominar 
el coníicto.

Las amotinadas han hecho grandes destrozos en 
el establecimiento, pudiéndose asegurar que en la 
planta baja del edificio no ha quedado un cristal 
de las puertas y de las farolas para el alumbra
do que no lo hayan hecho pedazos á palos y pe
dradas.

Los despachos de los señores administrador y 
contador, fueron objeto do una descomunal pa
drea.

Esto fué el lunes, y ayer volvió á reproducirse ol 
alboroto, según este telegrama publicado por La 
Iberia:

tSevilli 14 (1 t.).—Reprodacida la cuestión do las 
cigarreras.

En este momento se veriíica una imponente manifesta
ción de miles de operarías al grito de <¡oo queremos má- 
qninasl» También se dan frecuentes y atronadores mueras 
al jefe de órden público Sr. Valdivieso. ¡Ignoro las conse
cuencias que traerá todo esto. Población pacíGca justa
mente alarmada.»

También en Gijon hoco dias que se sentía alguna 
inquietud, y anoohe recibió ya el gobierno la noti
cia de que las operarias de la fábrica habían pro
movido un fuerte escándalo al grito de «¡abajo las 
máquinasli*

A las pocas horas pudo dominarse el motín, sin 
que afortunadamente ocurrieran desgracias perso
nales.

Nuestro corresponsal en la ciudad referida, nos 
dice por su parto lo siguiente:

tGijon 24 (7'30 n.).—Director do El Gobriío:—íáa han 
alborotado las cigarreras bajo el supuesto de que iban á 
establecersso máquinas que las perjudicaran: no hubo in
cidentes sérios, y la gente del alboroto se va calmando; el 
gobernador, sin embargo, ha llegado anoche.—£¿ Cqrres- 
ponsil.

Cuerpo jurídico del Estado.
Vatios de nuestros colegas, con refnerenoia á un 

articulo publicado por La Hacienda y El Comercio^ 
atribayen al 8r. Coa-Gayon el propósito de organi
zar Ampliamente el servicio jurídico de la Hacien
da. Ignoramos el fandamento de la noticia, acogi
da y patrocinada por diarios de dietintos matices; 
pero creemos, sin embargo, qae seria muy útil i la 
administración pública la organización bajo firmes 
bases, de un cuerpo con condiciones de indepen
dencia, y á coyes individuos se les exijan aptitudes 
especiales y esperiencia administrativa, que, en
cargado de velar por el cumplimiento de la ley, de
fendiese la justicia en todas sus resoluciones, evi
tando de este modo perjuicios al Estado y á sus in
dividuos. Hoy la justicia económico-administrativa 
—triste es confesarlo—se halla en un lamenta
ble estado, y urge ponerlo remedio paru quo la ad 
ministracion y sus funcionarios adquieran el enal
tecimiento y ol prestigio de qne deben estar reves
tidos. Ya dieron un paso eu este camino los seño
res Cumaoho yGallostra al crear olCuerpo de Abo
gados del Estado, si bien se contuvieron por en
tonces dentro de la posibilidad marcada por las 
circunstancias, y no dieron á dicho Cuerpo y á sus 
individuos la organización ni las funciones que Ies 
correspondían.

Aunque en este punto ol ideal sea la creación vio 
nu cuorpu de abogado» al uorvicio do la Admiria- 

t-racion pública, que debo encontrarse i los inmc" 
diatús órdenes de la Presidencia del Consejo de 
ministros, lo que permitirá descargad al Consejo 
do Estado de uná mnltitud de neuntoa de escasa 
importancia,que no detwna ocupar su atención, hay 
elementos bastantes, sin salirse do la esfera encono- 
raída y sin gravar el presupuesto, para constb^’T 
un vigoroso cCerpo, cuyas esenciales fnneionesdo 
ben sor la de dirigir / representar al JEatado ert 
juióia, asesorar á la Administración .activa y velar 
en esta esfera por el cumplimiouto de la ley, en
cargándole de esta mieion tisoal que á él solo le i»' 
cumbe.

Si el Sr. Cos Gayón piensa en esta reforma y la 
lleva á cabo, merecerá el aplauso de todos los hom
bres imparciales.

lU TrlhuiAal Supremo y el acta de Casaa- 
Ibaáez.
En providencia del dia 13, notificada el 20 del .acliiaf, 

dice la Sala tercera; «Vistos los articulos 303 y 312 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se admite la querella for
mulada por dicho procurador contra D. Ricardo Castro, 
gobernador civil de la provincia do Albacete, por los he 
cbos que eú la misma .se comprenden.»

■ Despues hace prevenciones autorizamio »l juez de ins
trucción de Albacete para instruir el sumario procesal y 
para que evacuo cuatro diligencias que pide el escrito de 
querella firmado por el Sr. l5 Alejandro Groizard, sobre 
confrontación de documentos originales y copias que pre
senta, y algún nuevo dato que reclama.

Aparecen cometidos por el gobernador, según la quere
lla, cuatro delitos: dos de prevaricación y dus de nombra* 
mientes ilegales que afectan á la constitución de la mesa 
electoral de Al pera; y hallándose definíaos y penado» en 
el Código con penas que exigen la prisión provisional de 
D. Ricardo Castro, la Sala tercera encarga al juez de ins
trucción «la mayor actividad y celo; que en su caso tenga 
presente lo dispuesto en el último párrafo del citado ar
ticulo 303, y cumpla cxtrictamente lo que preceptúa el 324, 
y que terminadas dichas diligencias, las elevo sin dilación 
á esta Sala, y recibidas que sean so aerrdará lo quo cor
responda respecto de los demás extremos que comprende 
la súplica dol repetido escrito de querella.»

Como parece acordado que el jueves próximo por Is 
mañana, tenga lugar la vísta pública del acta de Casas- 
Ibañez, cuya validez escandalosa persiguen con tanto 
ahinco el hermano del señor ministro de Fomento y los 
diputados de la union católica, juzgamos conveniente pu
blicar á continuación los textos principales de les artícu
los de la ley de Enjuiciamiento criminal que evoca la 
sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia en su 
providencia, porque derrama mucha luz para conocer al 
asunto.

El último párrafo del art. 303, dice: «Cnando el delito 
fuese por su naturaleza de aquellos que solamente pueden 
cometerse por autoridades ó funcionarios sujetos á un fue
ro superior, los jueces do instrucción ordinarios, en casos 
urgentes, podrán acordar las medidas de precaución ne
cesarias para evitar su ocultación; pero remitirán las dili
genciasen el término más breve posible, que en ningún 
caso podrá exceder de tres dias al Tribunal competente, 
el cual resolverá sobre la incoación del sumario, y, en su 
dia, sobre si há ó nú lugar al procesamiento de la autori
dad ó funcionario inculpados.»

El art. 312 dice: «Cuando se presentase querella, él jnez 
de instrucción, despues de admitirla, si fuese procedente, 
mandará practicar las diligencias que en ella se propusie
sen, salvo las que considere contrarias á las leyes, ó inne
cesarias ó perjudiciales para el objeto da la querella, la? 
cuales denegará en resolución motivada.»

El art. 324 dice: «Cuando al mes dé haberse inceado un 
sumario no se hubiese terminado, el juez dará parte cada 
semana á los mismos á quienes lo haya dado al princi
piarse aquel, de las causas que hubieran impedido su con
clusion. Con vista de cada uno de estos partes, Ic.s presi
dentes á quienes se hubiesen remitido y el tribunal coin- 
pe ente acordarán, según sus respectivas atribuciones, lo 
que consideren oportuno para la más pronta terminación 
del sumario.

Sin perjuicio do lo dispuesto en este articulo, los jiiecos 
do instrucción están obligados á dar á los fiscales rto las 
Audiencias cuantas noticias les pidieren, fuera de estos tér
minos, sobre el estado y adelanto de los sumarios.»

La simple lectura de lo que vamos diciendo basta para 
dar á comprender que el gobernador do Albacete está en 
el fondo procesado, y que en la sección do Alpera la mesa 
que presidió la elección adolece del vicio de ilegalidad 
deede el momento mismo en que fué presidida por un al» 
calde sin capacidad y sin dejar sentarse en ella á los cua
tro interventores del señor brigadier ©ehandq, resultend» 
por consiguiente nulos todos los actos y consécuencias de 
la elección simulada.

Por ser esto tan grave, es extraño que ol tribunal de ac
tas no quisiera esperar la providencia del Tribunal Supre
mo de Justicia, y por eso ol d'gno señor conde do Tirreno, 
que con tanta imparcialiilad preside el í’engro'o dn h sdi- 
putado.s, no ejusiósu conducta, é hizo muy bien, á lo i|uo 
el Sr. Romero Robledo y él tribunal de actas deseaban; 
habiendo las minorías conseguido en la sesión del 18 
aquella votación unánime, que humillando al gobierno, 
daba apróbacion á los actos dol señor conde do Toren», 
porque interpretó rectamente las leyes.

¿Será posible que la pasión política del gobierno obligue 
al tribunal de actas graves á aprobar elec«ion tan llena de 
falsedades? ¿Será posible que desconozcan que la tenaci
dad que el brigadier 8chaade emplea en defender su jus
ta causa, ha llamado ya la atención pública y que sus ecos 
han penetrado también hasta las interioridades dol Palacio 
de la Plaza de Oriente?

Esperamos que el jóven y elocuente diputado tír. Villa- 
nueva, con la fuerza de la razon y del derecho con que po
drá e.sgrinir todas las armas del expediente del acta de 
Ca.sas-Ibaftez, defenderá el próximo jueves con energía en 
la vista pública lo que ten asidua y justamente viene pi
diendo el Sr. Ochando; y aunque el tribunal de actes gra
ves, por la irre.sponsabilidad de que goza, resuelva lo quo 
quiera, si no lo hace c«n ju^’ticia, lo queda á la mayoría 
del Congreso el recurso de votar despues sobre la senten
cia y de defender con su voto la pureza del régimen parla- 
mentaríO) que arranca de la verdad do loa poderes (|uo á 
las Cortes traen los representantes del país

Mal ejemplo darán los señores diputado» à los puebloí 
dejando hallar la fuerza del derecho, porque 8u.s decisio
nes no llevarán en lo sucesivo todo el sello de respetabili
dad suficiente para que sean acatadas sin censura por el 
país.

Clónica de Madrid.

Un bautizo.-Ceremonias religiosas.—Las bodas del mes 
de Abril... y do los siguientes —El precio de un cuadro. 
—Amor al arte.
El lunes se efectuó en la iglesia parroquial de 8an 

José el bautizo de la hija recien nacida de los mar
queses de Villafranca de Ebro.

Las simpatías que éstos gozan entre la sociedad 
madrileña, y sus relaciones do cercano parentesco 
con las principales familias de la orietocracia ha
bían llevado al espacioso tenijilo grau número de 
personas, siendo en un mayoría los deudos más pró
ximos de las ilustres casas do los m8rqueH''H de 
Ayorbe y de Caatelar, y algunos de sas Hinigoa iu- 
timos.
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ûh CORREO,—Miércoles 25 de Marzo de 1885.

El acto religioso se celebró con solemnidad, te
niendo en la pila bautismal á su tierna sobrina el 
jóven marqués de Castelar, teniente del distingui
do cuerpo de Ingenieros. □ , t» *

La nifia recibió los nombres de María del ratro- 
oinio Teresa.

Desde el jueves de la presente semana hasta Pás- 
cuas las iglesias serán el único punto de reunion 
del gran mundo.

En aquel dia se suspenden las representaciones 
en el teatro Real; cesan las tertulias; se interrum
pen los banquetes, y nadie se ocupa sino en con
memorar la Pasión y Muerte del Señor.

Las damas elegantes reemplazan con trajes ne
gros, sencillos y severos, bus galas ordinarias; pre- 
Íiarándose á pedir para la Inclusa, para las escue- 
as católicas, y otros fines igualmente benéficos.

Algunas van á pasar esos dias tristísimos en 
Sevilla ó en Toledo, cuyas grandiosas catedrales ce
lebran los actos propios de la época con gran 
pompa y solemnidad: otras, para que su retiro 
más absoluto y completo, se encierran en sus 
gas de campo, donde nada puede distraerlas

sea 
ca
de

BUR piadosas meditaciones.
Hasta el 5 de Abril no se conolniri este pe-

TÍodo de recogimiento y de penitencia; y solo en
tonces tornará la high-life á su vida de fiestas y de 
placeres.

£1 primer mes de la primavera se anuncia fecun* 
do en badas: el 6 se verificará la de la linda seño
rita de Midan con el 8r. D. Pedro de Borbon y 
Borbon, hijo segundo de S. A. la Infanta doña 
Cristina y del difunto Infante D. Sebastian.

Poco despues so unirán también con eternos 
vincnloo la hermosa señorita do Aldama y el hijo 
mavor del Sr. Rojo Arias, senador del Reino.

En fio, no tardará mucho tampoco en publicar
se el enlace de una jóven, perteneciente á la anti
gua aristocracia, con el primógenito de un impor
tante hombre político, que ocupa alto puesto en 
nuestras Cámaras.

La afición á la pintura se extiende y propaga 
cada vez más entre las clases acomodadas.

No hay señorita que no estudie el dibnjo, ni que 
no intente ó no consiga manejar el pincel.

En las oasas más modestas como en las más lu
josas, se ven acuarelas y cuadros de mayor ó me
nor mérito*

Príncipes y magnates son los Mecenas y protec
tores de los artistas, y en nuestro país singular
mente no hay personaje que no posea una cantidad 
crecida de cuadros.

La duquesa viuda de Bailen; el duque de Pas
trana; el de Fcrnan-Nnñez; la duquesa de Mcdina- 
celi, comprenden y practican admirablemente los 
deberes de bu ppsícíon.

¿Quién no conoce BUS ricas y numerosas oolec- 
oionesT ¿Quién ignora que ans res pecti ros palacios 
BOU otros tantos Máseos de bellaa aries?

Atraído por su celebridad, ha llegado reciente
mente á Madrid un caballero inglés, poseedor de 
capital inmenso, y deseoso de adquirir algunas de 
las joyas que se hallan en poder de paiticnlareB.

Su primera visita fné para la galería de la calle 
de Loganítos, donde la escuela flamenca tiene nu
merosa y digna representación.

Un Rubens de relevante mérito atrajo desde lue
go SUB miradas, excitando sn codicia: pero el dueño 
de aquel precioso lienzo desoyó las proposiciones 
del viajero, el cual llegó en ellas hasta la suma de 
400.000 peeetas, ó sean ochenta mil duros.

Mostróse el duque de Pastrana insensible á tan 
sedactoras ofertas, y el gentleman ha debido dirigir 
Be á otra parte en basca de obras de los grandes 
maestros, de la pintara.

El hecho,—auténtico de toda autenticidad,—que 
acabamos de referir, revela en las dos ilnetrea per
sonas el culto que rinden al arte.

Asmodeo.

El alcalde y otros animales.
No es una fábula de Iriarto, es una cosa que ha sucedi

do en Ponferrada.
En estes tiempes el mejor y más fecundo fabulista se 

queda'achicado por la realidad de los sucesos.
Eq Ponferrada había hasta hace poco un ayuntamiento 

y uu alcalde como Dios manda.
Pero al ilustre jefe de los húsares y de les alcaldes se le 

antojó una moñona poner allí otro ayuntamiento y otro 
alcalde de real órden y... jcataplun! los puso.

Se advierte que este cataplun no está puesto á capricho 
ni para producir efecto retórico, sino por exigencia de la 
verdad de la narración, porque el nuevo alcalde cayó en 
Ponferrada como una bomba.

Se llama B Vicente, es asturiano y boticario retirado, 
con sus ribetes de filósofo oscuro.

Por oso dicen que le hizo alcalde Romero Robledo, 
porque una vez le escribió una carta y no pudo enten
derla.

En fio, ol caso os que Romero Robledo cogió á D. Vi- 
ceute, no se sabe por dónde, pues siempre se había creído 
que no habia por dónde cogerle; so le puso de alcalde á 
los de Ponferrada, y ahí te quedan las llaves.

Lo cual, entendido por el alcalde al pié de la letra, se 
empeñó en recogerlas todas.

Comenzó por enviar á pedir las de la Audiencia de lo 
criminal á su presidente; y como éste no las quiso entre
gar bl alguacil, fué él en persona, ó por lo ménos en alcal ■ 
de, á pedírselas.

Pero, es claro, & él no se las entregó tampoco, y natu
ralmente... se volvió sin ellas-

Andandp el tiempo, y el alcalde, llegaron à Ponfarrada 
unos elefantes y unos titiriteros.

(Imito al alcalde en dar á los animales sitio de preferen
cia )

El alcalde quiso que los elefantes representaran en el 
teatro, que es de una sociedad particular, y pidió las llaves 
al presidente.

tSegundas llaves de la temporada.
El presidente de la sociedad propietaria del teatro dijo 

al alguacil que no daba las llaves.
El alcalde volvió & mandar al alguacil à decir al presi

dente que llevara él mismo las llaves á la alcaldía.
El presidente contesté que no le daba la gana.
Pero el alguacil no se atrevió á trasmitir al alcalde que 

loa elefantes todavía no han entrado en escena... Precisa
mente de eso se trata.

El alguacil, digo, no se atrevió a trasmitir al alcalde la 
respuesta del presidenre é inventó por su cuenta la discul
pa de que no podía ir porque tenía enferma á su señora. 
^¿.4qut te quiero escopeta, dijo el alcalde, y la escopeta 
fué el médico forense, à quien disparó enseguida contra el 
presidenlo déla .S' ciodad para que reconociera a su señora 
a ' ’r si lie verdad estaba enfoiraa.

Per,o el presidente estimó el favor, y no quiso dejar en- 
lr?r al mélico en su caro.

Eran las once de la mañana. La gente que salía de misa 
y se pase-aba por el Canton, ardía en deseo de ver qué 
nuevo giro daba el alcalde à sus originales torpeza», que 
asi las llamaban aun sus mismos correligionarios.

Nuevo viaje del alguacil á casa del pretidente con órden 
escrita del alcalde requiriéndole á que entregue las lla- 
ve<i, so pena de pararle el perjuicio à que haya lugar por 
desobediencia.

Nueva negativa del presidente í entregar las llaves, di
ciendo bajo su firma que el alcalde carece de atribuciones 
para pretenderlas.

Y aquí M desbordó ya la cólera admioistiahvo-farma- 
eéutica de D. Vicente, que en el acto llamó al teniente de

la Guardia civil para que le ayudara á derribar las puer
tas del teateo. . . ,

Es de advertir que ya antes, como se presintiera la gra
vedad de la empresa elefantil, habia el alcalde pedido al 
teniente la concentración de las fuerzas de su m''ndo, y en 
efecto, se habían concentrado allí los guardias de los dos 
partidos judiciales de Ponferrada y Villafranca, por lo 
cual no faltaba quien temiera una revolución.

El teniente de la Guardia civil debió comprender qua 
para descerrajar las puertas del teatro, lo más á propósito 
era un herrero, y el alcalde solicitó luego este servicio de 
los herreros de la localidad.

Páre los herreros de Ponferrada tienen otra idea de la 
propiedad que los alcaldes conservadores. Aun hay clases.

El alcalde, vista la negativa de les herreros, se reman
gó, digo, supongo que se remangaría, entró en el teatro 
por una ventana, logró desde dentro abrir las puertas, y 
recibió en triunfe á los elefantes.

En seguida organizó la primera función dramático- 
alcaldi elefantina con asistencia de diez y ocho guardias 
civiles. .

Y continúan las representaciones sin más novedad que 
la de haberse suspendido mientras tanto la celebración 
de juicios orales en la audiencia.

Porque como la audiencia está en el mismo convento 
que el teatro, y precisamente debajo de la sala de juicios 
están alojados los animalitos protegides del alcalde, á 
nadie le hace gracia ponerse al alcance de las trompas de 
los amigos de D. Vicente. . , , i 

A más de que aquello se ha puesto insufrible con el 
ruido y el mal olor de los paquidermos, y el humo de la 
lumbre que han encendido allí sus camareros.

Per disposición del alcalde, se supone.
Suceso de tan original magnitud debía tener trascen

dencia parlamentaria, y efectivamente la tuvo.
Gomo que habló el 8r. Valdés, diputado por el distrito 

invadido, y dijo: .
—¿Tiene noticia el ministro de.JaXxobeu^aoiim dfi-im 

suceso acaecido en Ponferrada, en que figuran el presi
dente de la Audiencia, un teniente de la Guardia civil, un 
presidente de una sociedad dramática, un médico foren
se, un alcalde...? j z »

Romero Robledo impacientándose: ¿ i nada más?
El Sr. Valdés: Y des elefantes. (Risas.)
Y como daba la casualidad que poco antes otro diputa

do habia hablado de treinta mit sanguijuelas que so había 
aplicado un ayuntamiento conservador, el ministro, que 
por otra parte comprendió lo imposible de defender ál al
calde en série, quiso echarlo á brema y dijo:

—Por lo visto la sesión de hoy va á haber que dedicar
la toda á los animales.

El Sr. Olivares: O al alcalde de Ponferrada. (Risas).— 
Por copia,—X.

Teatros.
OoMiDiA.—A beneficio del aplaudido actor có

mico 8r. Rubio, se puso anoche en escena la gra
ciosa comedia Él capitán Marin, que íuó muy bien 
ejecutada y en extremo aplaudida. El beneficiado, 
especialmente, obtuvo muchos aplausos en el pa ■ 
pel del protagonista, circunstancia digna de ser 
notada si se recuerda que El capitán^ Marin fué 
estrenado por Mario, que lo hizo deliciosamente. 
Resultados como esto solo se obtienen, dicho sea 
de paso, con directores como Mario y con actores 
como Rubio.

Hace unos cuantos años Pepe Rubio, era un ac
tor de segunda fila, que pasaba casi inadvertido 
para el público. Hoy es un elemento necesario én 
cualquier compañía cómica seriamente organizada. 
8ns facultades se adaptan tan bien al |género có
mico, y él lo estudia con tanto cariño, que los po
llos memos, los señoritos mal educados, Jos jóve- 
nei tímidos, los acocados y cortos de genio hallan 
siempre en Pepe Rubio un intérprete, cuyo talento 
flexible y claro acusa perfectamente aquellos tipos 
que son tan numerosos y variados.

Da aquí el favor merecido que el público dispen
sa á Rubio como en agradecimiento á lo mucho 
que le divierte y á los adelantos que en tan poco 
tiempo ha realizado.

La historia artística de Rubio comprende desde 
la temporada de la Gomedia en que se hizo el 
Adio8, Madrid, hasta el año pasado en que estre
nó en Lara La mujer del sereno. No puede lograrse 
más en ménos tiempo.

Anoche el público le dió con sus nutridos aplau
sos un testimonio de justa y vivísima simpatía.

i AL MENUDEO.
I Mañana comenzará el ingreso de los quintos 
I correspondientes al cupo de Madrid. El primero 
1 será el distrito de Buenaviste; el 27 el del Hospi- 
j cío; el 28 el de la Latina; el 29 el del Centro; el 30 
I el de la Inclusa, y el 31 el de la Universidad.
I Escrutinio por lista.
' París 94.—Cámara de los diputados.—Sñ aprueba 

por 412 votos contra 99 la totalidad del proyecto de ley 
restableciendo el escrutinio por lista ó por circunscripcio
nes. —Fabra. _________

Por el ministerio de Ultramar, de acuerdo con 
el de Marina, se ha dispuesto acceder á lo solicita
do por la Compañía Trasatlántica, concediéndole 
autorización para que los vapores-correos de Fili
pinas sustituyan su punto de escala de Punta de 
Gales por el de Colombo, que es abordable á cual- 

! quiera hora del dia y de la noche y raune mejores 
; condiciones para el caso que el anterior oitado* 
i El Consejo de gobierno ha acordado que no se 
• admitan en el Banco de España efectos á descuen

to por ménos de cinco dias, á no ser que se abone 
el interés correspondiente por este plazo mismo.

El Sr. Uonelll.
* Una comisiún del Centro del Ejército y de la Ar- 
' mada, presidida por el general Daban, y formada 

por varios individuos de su junta directiva, seño
res Amí, Contreras, Iglesias, Altolaguirre, Goioo- 
viche y Nogués, estuvo ayer tarde en casa del ilus- 
trado oficial de nuestro ejército é intrépido explo
rador D. Emilio Bonelli, para manifoétarle el agra
do y entusiasmo con que dicho Centro ha visto 
realizados sus trabajos en la costa del 8ahara para 
adquirir nuevos territorios para España.

A efta salutación del general Daban, contestó 
el Sr. Bonelli dando las gracias y haciéndola ex
tensiva á todas las personas y corporaciones que 
le han ayudado en su empresa de una manera efi
caz para lograr los fines alcanzados.

El Sr. Bonelli expuso luego á grandes rasgos 
los principales datos de la expedición, y enseñó 
á sus compañeros planos de los territorios adqui
ridos y algunos objetos raros traidos de tan lejanos 
países.

L*^ llegada del 8r. Bonelli y de sus compañeros 
los Srps. Iradior, Oaorio y Puente, que tanto han 
tr*bajado por ensanchar en Africa los dominios 
cepüñolp', ha inspirado i varios colegas la idea de 
que se lea ofrezca un banquete invitando á él á las 
ilustres personas que han contribuido desde el pO' 
der á la obra de los exploradores, tales como los 

- Sres. Castelar, Cánovas, Sagasta, Vega de Armi
jo, Moret, D. Francisco Coello y otros.

Por nuestra parte encontramos la idea excelente 
y nos adherimos á ella gustosos.

La Sociedad Geográfica, donde anoche estuvo el 
8r. Bonelli, dispensó á éste una cariñosa acogida, 
acordando también asociarse á la idea del banque
te, propuesta por El Imparcial.

EspilcacioneB diplomáticas. . |
París *4.—El Libro Amarillo quo se ha publicino . 

hoy, contieno, entra otros documentos diplomáticos mé- | 
nos importantes, un despacho do lord Granville, minisUo 
do Negocios extranjeros de Inglaterra, fechado el 21 del 
corriente. , ,

Dice que habiendo publicado el repreaentanto de la 
Gran Bretaña en Pekin una notificación que podía alen
tar la resistencia de China contra Francia, dando una idea 
errónea de la protesta inglesa relativa al arroz, considera
do como contrabando de guerra, el gobierno francés diri
gió reclamaciones al de Lóndres.

En vista de ellas, lord Granville desaprobó csplícita- 
mento la conducta del representante británico, quien in
formó posteriormente á China que la protesta inglesa no 
implicaba do ningún modo opogicion resuelta á los apresa
mientos do los buques cargaaos de arroz, los diales serian 
sometidos á un tribunal de presas.

El conde de Granville termina expresando la mayor 
amistad hácia Francia y el deseo do que se ponga térmi
no á la lucha entre dicha potencia y el Celeste Impono.
•^Pabra. ______

Noticias diplomáticas: , • j
Ha regresado de Lisboa el príncipe Frisdang, 

enviado extraordinario y ministro plenipot^ciario 
de 8Í8m, acompañado de eu secretario 8r. Clarke. 

—Ha llegado á Madrid el primer secretariorde la 
legación de España en Lisboa, Sr. D. Luis Silva, 
el cual ha sido destinado á la secretaría del minis
terio de Estado.

Se ha remitido al gobierno civil la lista de los 
concejales que, con arreglo á la ley, deben some
terse á reelección en Mayo próximo.

Los concejales salientes son los Sres. Alvarez 
Capra, Arroyo (D. Enrique), Martínez Luna, Ja- 
quete, VilláBante, Martinez Brau, Monasterio, 
Perez (D. Simon), Laá, Collado, Florén, baiz, 
Llaguno, Eznarriaga, Ansorena. Párraga, Cañedo, 
Perez de Mier, La Torriente, Fernandez Albert, 
Urosas, Rocafort, uno en el distrito del Hospital 
por renuncia del Sr. García Olmedo, y dos en el 
de la Audiencia por defunción de los Sres. Hierro 
y (iil Bantivañez.

Esto es lo legal; pero lo de los almanaques: ¡Dios 
sobre todol _________ _

España en la Conferencia de París.
París >4.—Francia, do acuerdo con las demás po 

tencias, ha invitado á España y á los Países Bajos á asis
tir á la Conferencia del Canal de Suez, en vista de los in
tereses que tienen ambas en Oriente, y por lo tanto, en la 
navegación del Canal.—Faóra.

La junta de defensa contra la filoxera se reunió 
ayer tarde en el ministerio de Fomento, bajo la 
presidencia del señor director general de Agricul
tura, habiéndose aprobado los 69 artículos de que 
consta el reglamento interino de la misma.

Hace pocos dias dijimos que al jefe de uno de los 
negociados del ministerio de Fomento le habían 
robado el gaban que tenia en su despacho.

Ayer, dos desconocidos, aprovechando la ausen
cia de los perteroB, abrieron la puerta del ritado 
despacho con un llavin: en este momento fueron 
sorprendidos por un portero; pero so salvaron por 
piernas.

Camellos perdldes.
París «4 (recibido él 25).—Según noticias do origen 

privado, en el combate del domingo en las inmediacioacs 
de Soakin entre ingleses y sudaneses, los primeros perdie
ron 5G0 camellos y muchos caballos y muías.—Faóra.

Suministros militares.
Las oficinas generales de suministros militares 

se han trasladado á la calle de la Princesa, núme
ro 25, donde se halla también el depósito de vi-
ve’^es. . ,

El jefa de este sarvicio, en atañeron-ú la dis— 
tancia de dicha dependencia del centro de Madrid, 
ha dispuesto se coloquen unos buzones en todas 
las espendedurías militares, donde deberán deposi
tarse cuantos avisos, reclamacioneB ó pedidos ten
gan que hacerle las familias de los señores genera
les, jefes y oficiales.‘

Afirmaciones de paz.
Ylena 94 (recibido el 25) —El periódico 61 Frendem- 

blatt desmiente categóricamente los rumorea que han cir
culado atribuyendo á Austria el proyecto de ensanchar sus 
fronteras hasta los Balkanes.

Afirma que la política convenida por los tres emperado
res tiene por principal objeto la conservación de la paz 
europea.-—Fabra. 

Según vemos en un periódico de Gibraltar, ha 
salido de aquel puerto para Suakin, el vapor inglés 
Harley que’ conducè los artefactos y útiles necesa
rios para la construcción del ferro-carril de Suakin 
á Berber. __________

Han sido absueltos libremente los guardias mu
nicipales José Aragon y Dionisio Pelegrin, de 
Pamplona, procesados por supuesto delito con
tra la forma de gobierno.

Hemos leído el informe que la Sociedad Geográ
fica de Madrid ha emitido acerca de la obra pre
sentada por el comandante de infantería D. Joa
quín Rsjal, acerca do la isla de Mindanao.

Es un trabajo verdaderamente notable, y así lo 
reconoce en su informe la Sociedad, y tanto más 
útil y necesario, cuanto que escasean los trabajos 
originales impresos por españoles acerca de las is
las Filipinas, y muy particularmente de Mindanao, 
casi desconocida por la mayoría de nuestros com
patriotas, á pesar de su gran importancia.

Por estas consideraciones, la Sociedad Geográfi
ca, no pudiendo hacer por sí la impresión de la re
ferida Memoria del 8r. Rajal, se la recomienda 
muy especialmente al señor ministro de la Guerra 
para que se publique, puesto que es un trabajo 
para el servicio de aquel departamento, de impor
tancia suma.

Puede estar satisfecho de este informe el señor 
Rajal. __________

Negociaciones.
París «4.—El Diario de los Debates publica un des

pacho de Berlín fechado hoy, diciendo que la legación 
china en aquella capital ha recibido la noticia de que en 
este momento median sérias negociaciones en Pekin para 
conseguir la paz entre el Celeste Imperio y Francia.—. 
Fabra.

Se ha iniciado en Gandía el proyecto de celebrar 
una gran reunion de cosecheros de pasa, con obje- 
to’de gestionar en Madrid la rebaja de los derechos 
arancelarios que aquella frute seca paga á su en
trada en varias naemnes^^_____

Hace algunos dias dijimos que habia sido halla
do en un barranco próximo al pueblo de Paterna 
(Valencia) el cadáver do una mujer, la cual estaba 
completamente degollada. Del hecho no se tenian 
más noticias, pero por las pesquisas do la Guardia 
civil, se ha descubierto el origen de este crimen, 
hallándose á disposición de los tribunales el asesi
no. Se llama este Rafael Bóguena, y se sabe que 
despues de abusar de la mujer, la dió muerte, ar
rojando el cadáver al barranco para que so perdie
ran las huellas del crimen.

AI ser capturado el criminal so le ocupó una na
vaja manchada de sangre.

Ucfciisa de fronteras.
Lóudrcs 95.—Despachos de la India inglesa anun

cian qne se hacen con grande actividád preparativos mi
litares, organizándose á toda prisa un cuerpo da ejercito 
que por de pronto ocupará el Beluchistan sobre la fronte
ra del Afghanistan. , nnn

Dicho cuerpo de ejército se compondrá da 2o á 30.000 
hombres.—Faóra.

Resoluciones oficiales.
Hoy publica la Qaceta iaó siguientes;
De Gracia y Justicia.— Los decretos sobre personal que 

ayer publicamos.
De Gobernación.— Reales órdenes resolviendo un expe

diente da suspoDsion, y disponiendo que al art, 93 del re
glamento do 27 de Enero de este año para el órden interior 
da los hospitales de Incurables, se adioioue un inciso, en 
el sentido de que cuando en alguno de ellos cualquier eu- 
íermo contrajese una enfermedad contagiosa, y se haga 
necesaria su curación en otro, se lo reserve su plaza por 
tiempo de dos meses.

De Ultramar.—Real órden aprobando un reglamento 
para los ejercicios de oposición á plazas da auxiliares del 
negociado do les Registros civil y do la Propiedad y del 
Notariado do este ministerio.

Han BÍdo presea en Valeccin lob presuntos au
tores del aaeBÍnr.to de un sereno comf’tido en aque
lla capital durante la noche del 18, y son estos 
un sngeto curtidor de oficio y una mujer vecina da 
Villareal.

Cámaras francesas.
París 95.—La Cámara aprobará un crédito de fran

cos 2.500.000 con destino á los gastos de los nuevos esta
blecimientos franceses en el Congo.

Las Cámaras suspenderán sus sesiones 61 martes pro
ximo hasta mediados de Abril. ....

Los dos cuadernos del Libro Amarillo distribuidos ayer 
á los diputados y senadores, contienen; el uno, los docu
mentos diplomáticos sobre las negociaciones que han pre- 
cedido al arreglo de la Hacienda egipcia, y el otro las no
tas cambiadas can la Gran Bretaña acerca del contraban
do de guerra en las costas de China.

Las oposiciones se proponen provocar un debate en la 
Cámara pidiendo la amnistía para todos los delitos polí
ticos —Faóra.

Despues de las cinco de ayer tarde terminó 1» 
autópsia del cadáver del 8r. García Hidalgo, depo
sitado hace trece ó catorce dias en el cementerio de 
San Lorenzo. , , ,

A las dos de la tarde empezó á descomponerGe, y 
por órden del gobernador y en presencia del juez y 
de un individuo de la familia del fizado se le hizo 
la autópsia, dando por resultado que había muer
to, como dijo ol módico de cabecera, de un derrame 
seroso. , x j i j-i-El juez extendió en seguida el acta de la diligen
cia practicada. _______ _

Berlla 95.—El Parlamento aleman ha suspendido 
sus sesiones hasta el 14 de Abril próximo.—Faóra.

La renta de Aduanas.
Hoy publica la Gaceíael resúmen de las cantida

des, valores y derechos de los principales artículos 
importados en la Península ó islas Baleares duran
te el mea de Enero de 1885, comparado con igual 
mes de 1884.

Ha habido hna baja en Enero de esta año, com
parado con igual raes del 84, en vdlores, do pese
tas 2 624,106, y eu derechos, de 613.229.

Los artículos que han contribuido Ala baja, eon 
los carbones minerales y el cok, los alquitranes y 
breas, los petróleos brutos naturalea, los produc
tos químicos y los farmacéutico», la perfumaría y 
esencias y otros. ___ ______

Leemos en La Correspondencia:
<E9 completamente falsa la noticia dada por algunos pe

riódicos de que el juzgado de la Latina haya dictado auto 
-dfi aiiplicatono á-hw Córtes para procesar á un adminis

trador del Banco de Castilla. »
El tribunal áb actas graves, en su lounion de 

ayer tarde, dejó bastante adelantados los trabajos 
relativos á la de Gijon.>B^>R.de Hoyos, quedó 
nombrado ponente el ministôïlâ. ^r. Hernandez.

La vista pública de la de Casas Ibausz se cele” 
brará en el Congreso mañana, á las díeí de Ja 
misma. _________

Ante tres deberes un crimen se titula un drama en 
tres actos, primera producción de un jóven perio
dista, que se estrenará mañana en ol teatro de Ma
drid. __________

Con bnen tiempo comenzaron el domingaen Se
villa las fiestas de Semana Santa.

La procesión de los acogidos fué muy brillante, 
acudiendo á las calles por donde pasó numeroso 
público; y el sermon que se predica todos los años 
en el hermoso pátio de los Naranjos de la iglesia 
metropolitana, fué escuchado también por bastante 
concurrencia.

El progreso de los intereses materiales.
No hay nada que produzca en los puebles tanto 

entusiasmo y tan grande satisfacción como el pro
greso de eus intereses materislec’.

Prueba de lo que decimos la h» dado reciente
mente Ibiza al inaugurarse las obras de aquel puer
to y celebrar lá terminaeion de la carreterra de 8an 
Juan Bantísta.

A pesar de la resistencia por parte de las pomo- 
ñas que hoy mandan allí, la Academia del pueblo, 
tomando la iniciativa y recogiendo y dando çforma 
al sentimiento manifestado en todos los círculos, 
resolvió el programa de las fiestas que habían de 
celebrarse con tal motivo, despues de acordar por 
unanimidad que fueran invitados por telégrafo los 
Sres. Palau y Garijo, ex diputados por Ibiza, á 
quienes se deben tan importantes obras.

También se acordó invitar al ingeniero jefe de 
las obras del puerto, Sr. Pon, y al diputado pro
vincial Sr. Sodas.

Excepción hecha del Sr. Garijo, los demás ex
cusaron su asistencia por impedírselo sus ocupa
ciones. . ,

Al Sr. Garijo fué á buscarle una comisión á 
Alicante, y su llegada á Ibiza fué un verdadero 
acontecimiento.

Todos los baques surtos en el puerto, ee halla
ban empavesados, disparando uno de ellos varios 
cañonazos, y numerosos botes y lanchas, donde 
iban las oomisionea organizadoras da lo» festejos 
dirigiérf use á bordo del vapor, mientras se cubrion 
de gente el muelle, la ribera, los balcones y azoteas 
de las casas inmediatas. Despues de saludar el se
ñor Garijo á sus amigos, bajó á tierra, siendo reci
bido en ol muelle por D. Manuel Palau, goberna
dor eclesiástico, v D. Vicente Viñue, alcalde acci
dental, y gran número da personas de todas 4 as 
clases sociales.

Se habían levantado arcos de triunfo, y al pasar 
por las calles el 6r. Garijo fué muy victoreado, 
oyéndose mezclados muchos vivas á Palau.

Al dia siguiente de la llegada, tuvo lugar, en 
presencia de un gentío inmenso, la colocación y 
bendición por el gobernador eclesiástico, de la pri
mera piedra, y por la noche, en la Academia del 
Pueblo hubo un banquete en honor del Sr. Garijo, 
donde se pronunciaron entusiastas y elocuentes 
brindis.
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El CORKKO.—Mivvcob-s ‘¿5 de Marzo de 1885.

. CocliunaroQ las Heetna durants (res oías, al 
'*'tQiD8P los CQalcs volvió i enibarcure'i el sehoi 

Garijo, siendo despedido oon ignalm maestras lie 
ceriño y gratitud, ajenas por completo á toáo idea 
polítioB.

EQICIQN OI tA K» 

Capilla públléa ea Palacio.
A las once de la mañana ha salido la Familia 

Real de bus habitacíenes, dirigiéndose á la oapillo.
Las galerías estaban ocupadas, como ea costum* 

ore en estpa casos, por gran número de curiosos, de- i 
860808 de CQntemplar, siquiera sea de pesada, los 
fismeijiioros de la córte. ’

o. M. el Rey vestía de capitán genera!, osten 
tando la banda de San Fercaudo; la Reí^a y ios 
Infantas lucían ricos trajes y valiosas joyas. |

Formaban el acompañamiento, fuera de lós gen- i 
tiles-hombrea y mayordomos de Bemana, Lb gran- | 
des de España duques de Baena, Medina Sidonia, 1 
Maqueda, Sextu y Vkbjshprraos»; marqueses de : 
Ayerbe, Frontera, RonWi, Salamanca, Sotomayor í 
y del Salar; coedna do Atares y Caeá-Valencia, y 
generales Echagüs y Blanco.

Las damas duquesas de Fernan-Nnñez y Maque- 
da; condesas do bástago y Superunda, y marquesa 
de Bedmar.

hánsg vieto na t^nto âcsoeupadiÀS. El parAiso y gt 
Icfíatí tfiü frt>çr.t «‘idos ( orad fiitui.- p.

palco-Rayes ydaa lufsutfiL.

pi) la primera pnrto del prtgranao, do las doB 
en que hoy se diriJin. era deúounoeida para el pú 
biieo 1> tarazóla de Z*»valaj ¡sreeiQfla consp'^eic’QD 
queha aido repetida á ¡nitancLEP del público, cons 
titnyend.Q este número con el de bai'e, inspi
rada fantasía dé violín, de Beriot, que también uu 
ha hecho repetir, lo mejor de la parto primera.

Seis números de la hermosa obra de Meyerbeer, 
Struensée, componían If segunda.

El público, que no se cao^a de oírla, ap’andió 
todos los númeios, haciendo repetir El jíotin.

Justo es consignar que todos Ics apiauscs no 
eran para el gr£ui Meyerbeer, y que gron parte de 
ellos correspondían de derecho al maestro Breton y 
á lo? distinguidos profesores que forman su nota
ble orquesta.

TC tun que its difionjíade^ oiguen en piA, y q e p 
drian agravaría al venir las uon^reueiAs^do ñl -yo.

SaUlttk
Esca.-? movimi-jnto de operaciones en el círculo de li

quidación., figurando el 4 por 100 ínt^ior con cambios re- 
lativanaente (pás baj^a que ayer,,

A esta bora, (las cinco de la tardé), se iñdióán los de 
61*90 al contado, 61*80 i ño de mea, y 62‘Oí á fin del pró
ximo cu dicha rebla.

'■
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A la fiesta, que ha terminado A las doce, ha asís- i 
tirio también el Patiiarca de les ladias.
Pr<'pnratlvos de otra Conferencia.—Otras me 

didns.
B>ondres Oámara de los Comunes—El primer 

iiiihistro Gladstone dice que Rusia no ha conUstado Ip- 
d.ivia al impórtente despacho que, con fecha 16 d.el cor
riente, le dirigió el conde de Granville, minietro de Ne- 
goi ios Extranjepós.

.Añada que esta respuesta decidirá si los negociaciones 
para conjurar Lis dificultades anglo-rusas, deben celebrar
se en Londres ó si deba abrirse una información prér a 
sobre el terreno, por la comisión de límites encargada de 
fijar los del Afghanistan y Turkestan.

Lóndrea 2d—Los telegramas do la India recibidos 
durante la noche, dan cuenta de los conúderablea prepa
rativos militares que se están haciendo allí.—Fa5ra.

Ayer dijimos que había sido suspendido por el 
gobernador de Valencia el ayuntainiçnto de Villa- 
nueva de Castellón, y hoy vémos en los mismos 
periódicos que igual suerte ha sufrido el ayunta
miento do Montesa.

También el gobernador de Alicante ha mandado 
un delegado para suspender él ayuntamiento da 
Albatera.

Dice La Semana de San Fernando:
<Ayer á las cuatro do la tarde era conducido por tres 

«úmeroB de la Guardia civil, atravesando las calles más 
céntricas de esta población, á pié y con esposas on las ma 
nos, el director da El Mamfeato, D. Diego García Sán
chez, sentenciado, como saben nuestros auscritores, á la 
pena de presidio por delito de imprenta.)

Leemos en El Liberal:
«Do un dia á otro verá la luz pública en la parto extra

oficial de la Gaceta,, la contestación del Vaticano á las ne
gociaciones seguidas por el gobierno ep la cuestión 4pÍ 
obispo de Plasencia.

En su virtud, pronto veremos los términos de esa con
testación, sobre la cual han circulado tantas versiones.)

Sobre los bandidos de Andaineía, que despues 
de andar por la provincia de Málaga, se han oorri- 
do ahora á la de Córdoba, dice El Mediodía dé Má
laga, hoy recibido;

cOonpándose un diario de la partida de hombres arma
dos que merodea por los términos de Aguilar do la Fron
tera y Montilla, dice que el elemento que compone la cua
drilla se dedica en tiempo de paz á las faenas del pillaje, 
y en los belicosos á la alfa politica. Los más son naturales 
de Aguilar, y en varios puntos son agentes electorales co
nocidos )

D. Ah g as to Ulloa.
Mañana hace seis años que falleció en Madrid 

nuestro ilustre y respetable amigo D. Augusto 
Ulloa.

8u recuerdo vivirá constantemente en la memo
ria de cnantos conocieron y trataron al distinguí 
do patricio que tan grandes servicios prestó á en 
país, y tanta gloria á los partidos de gobierno 'que 
le contaron en bu seno.

Todas las mieas que mañana se digan en la igle- 
BÍa del Sacramento, se consagrarán á su memoria 
y se dirán por su alma.

■El Correo Catalan, periódieo de Barcelona, insi
núa que uno de estos dias ee han dado en Barcelo
na gritos favorables á la república.

El juego en Barcelona.
Era cierto que ee jugaba, porque el órgano ofi

cioso de aquel gobierno de provincia, La Dinastía, 
escribe en su número último lo siguiente:

«Todos los garitos que en esta capital seguian funcio
nando, según de público se venia diciendo, con gran di
vertimiento de los viciosos y para desdicha de sus fami
lias, quedaron cerrados anteanoche.

Nos consta.)
Pues bien; esta noticia, BÍn duda mandada poner 

por el nuevo gobernador, dicen los demás perió
dicos de Barcelona que es un sinapismo para los 
Sres. Heroe y Zamora Caballero, que son los últi
mos que han mandado en aquella provincia.

La agitación de los estudiantes de Italia conti
núa. Aparte de las reuniones y protestas escolares 
que son naturales en estas agitaciones, lo único 
que hay de nuevo es que en una de esas reuniones 
la oomÍBÍon nombrada para exponer al ministro las 
quejas del cuerpo escolar dió cuenta del resultado 
de su misión en estas palabras:

«El ministro ha reconocido que en Tarín (donde 
comenzó la lucha entre estudiantes y agentes de la 
autoridad) los agentes de la fuerza pública y la au
toridad local pueden haberse excedido.

El gobierno resolverá en justicia, y con este ob 
jeto ha abierto una informacionjadícial y adminis
trativa, y para probarnos que esto es verdad, el 
ministro nos mostró un telegrama en que se decía 
qne ya se había interrogado al JjBOtQr.

Añadió el ministro qne prometía formalmente, 
para ep adelante, prohibir á la fuerza pública que 
penetre en el local de la Universidad sino por mo
tivos poderosos y llamamiento del rector.»

Estas palabras de la comisión escolar, si han in
terpretado bien el pensamiento del ministro, don 
idea riela ^titud conciliadora del gobierno italia
no, bien distinta de la intransigencia que demostró 
nuestro gobierno en una cuestión análoga.

Cantabile.

Hay cordonazo de ayuntamientos, porque coin
cidiendo con los que ee, catán quitando en Valen
cia, se ha destituido en Barcelona, el día mismo 
en que cesó en su puesto ql, gobernador interino, 
al ayuntamiento de Serphs; añadiendo algunos pe* 
riódicos catalanes, que se quitó para complacer á 
los caciques conservadores del pueblo.

Ësta mañana á las once fondeó en e! puerto da 
Mahon la fragata Victoria.^

Ha llegado puntualmente á Puerto Rico y con* 
tinúa sin novedad, bu viaje para la Habana, el va 
por correo Ciudad de Santandtr que salió do Cádiz 
e 1 dia 10 del actual.________

En Ta Ijun quera (Teruel), á consecuencia dol 
temporal de agnas, se desprendió una roca el dia 
20, dejando muertos i los hermanos Pascual y Ma* 
n«el Valdebell.

UlLdCIS BEL DIA.

Un dia tan soso en lo político, como frió cu la 
atmósfera; hablándoce á fulta de otros a°nntss, de 
los últimos incidentes parlamentarios, y de lo que 
mañana pueda decir el Sr. Portuondo, si al fin ee 
resuelve á ir adelante con su interpelación; pero 
aun de esto mismo, como de todo con flojedad 
y tibieza, porque la atención pública se ha aparta 
do bastante de lo que en las Córtes sucede; y sa
tisfechos y caídos saben, que nada decisivo ha do 
resolverse en el seno de la representación nacional; 
condenada á remedar movimientoa mecánicos, á 
modo de las figuras de O‘Kill que hablan y cantan 
y^e muevan, sabiondo el público por adelantado, 
que los hilos do la trama y el verdadero espíritu de 
vida está fuera de su organismo.** »

En cambio, y como consuelo, hay que añadir, 
que de la propia anemia y clorosis padece el cuer 
po social, que se suele agitar un poco el dia en 
que se habla de la muerte de un torero, pero que 
de fijo no se ha enterado en sus cuatro quintas 
jarles de los trabajos, por ejemplo, en Africa, del 
3r. Bonelll.

La opinion ha llegado á un grado de inercia tal, 
que lo mismo la dan los verdea que los azules, y 
que colonicemos la costa del Sanara ó que los mo
ros del Riff vapuleen al gobernador de Alhucemas.

Respecto á los mismos impuestos, que es do lo 
que más se entera, se entera tarde; y solo se aper
cibe de los cambios, si los hay, cuando el recauda
dor le lleva á casa el recibo de la contribución.

Todo lo cual consiste, á juicio nuestro, en que

En el Prínolpe Alfonso.
Era el do hoy un concierto do recurso.
Queremos decir con esto, que como solo han 

trasenrrido dos dias desde el último, no era fácil 
que la Sociedad de Conciertos diera en el de esta 
tarde nada nuevo: había de recurrir á obras ojean* 
tadas en los anteriores.

El público, presumiendo esto, no acudió tan di* 
ligents como de costumbre; las plateas y butacas

Libros naevos.
El íluBtrade esoritoi D. Julio de Sigüenza acaba 

' de publicar un pt^nua repreacntable, escrito para 
estudio y scKz de los desheredados con el título de 
Los párias de la humariidad. En e do poema do- 
mufstia BU autor 'poseer envidiables condiciones 
parv escribir obras de más empeño; maneja envi
diablemente la sátira y expone, analiza y deduce 
como pocoB.

Sa venda Los párias de la humanidad á seis rea
les en las principales librerías.

Magdalena es una nueva novela de coetumbres 
del Sr. Gonzalez Serrano (D. Jo|é), que ya prqbó 
en otra obra del mismo género hace dos años, sa
ber trazar caractères y hacer interesantes descríp- 
ciouQB. Magdalena es libre que ea hace leer por sí 
mismo, y .«alvo incorrecciones de lenguaje y tal 
cual inverosimilitud en las situaciones más cnlmi' 
nantes, acusa en el Sr. Gonzalez.Serrano un nota
ble adelanto.

No aoaaa lo m'smo en la tipografía salmantina, 
, porqQ«.ni.laa tipos, ni la impresión tieosn nada de 

aceptables.
Magdalena coneta de dos tomos en un solo vo- 

lúmen, que se encuentra en Ins mejores lil)ferlaa 
de Madrid y provincias.

La Correspondencia Musical ha repartido oon uno 
do sus últimos números, una linda pMa^mazurka 
escrita por la jóven profesora señorita Díaz (doña 
Concepcion), primer premio de piano del Conser' 
vatorio, una de las alumnas que nacen más honor á 
sus maestros, y de cuyos adelantos artísticos hemos 
hablado diferentes veces.

en España falta la base, de todo país vivo y varo 
nil, que es el cuerpo electora); y mientras no lo * 
haya, ni habrá verdadero interés por nada formal, 
ni merecemos ir á Africa, ni casi salir á de la calle.

Este fin ea el que deba perseguirse por todos lo.s 
catninos, ain caer en la vulgaridad de echarlo la 
culpa do todo á los gobiernos, pues esta culpa cor
responde también á todos aquellos, y son muchos, 
y con influencia sobro, la jopinion, que en cuanto 
viene el periodo electoral, en vez rio condenar tolo 
acto de arbitrariedad ministerial, lo pasan por alto, 
temiendo qua sua coneuraa irroguen daño á sua 
particulares deseos.

Lo onal ea un ejemplo deaolador; y de^-ahí que 
el país, viendo que ana directores y maestros son 
tan pecadores como él, y que esconden las uñas y 
andan con zalameríaa para el que manda, mientras 
Be hacen las elecciones, cuando debieran conduoir- 
80 con máe desinterés y virilidad; do ahí, deoimee, 
que lo mire todo con el más profundo doBqon, y si- ( 
guiendo le corriente, permita á los gobarnantoa quo 3 
hagan lo que lea parezca. j

Pero dejemos esas cosas tristes y vayamos á 
otras cosas de otro carácter.

Entre los políticos más próximos al ministro da 
la Gobernación, vulgo húsares, vuelve á darse co
mo posible la siguiente combinación:

El Sr. Pidal iria á Roma á reemplaza al mar
qués de Molins, el cual vendría al ministerio de 
Marina. En Fomento entraría D. Fermin Lassala 
ó el conde de Torreanaz: en Gobernación Toreno, 
pasando el Sr. Romero Robledo á la presidencia 
del Congreso; al Banco de España el Sr Cos G.i- 
yon. y el Sr. Albacete al minjeterio de Hacienda; 
en Ultramar entraria el Sr. Vüiftvçrda, pasando á 
BU casa el conde de Tejada de Valdosera, y, por úl
timo, iría el gobierno do Madrid el Sr. Bosoh, co
mo desea hace tiempo.

Lo que haya de verdad en todo esto, lo ignora
mos; pero es exacto que lo corren los húsares, es
perando se realíce en las próximas vacaciones.

. * *El directorio de la izquierda se ha reunido esta 
tarde, concurriendo también el Sr. Dávi'a.

ha dicho que el 8f. Dávila bc decidía al fin á 
presentar su dimisión; mas al concluir la reunion, 
contestó el general Lopez Dominguez á los perio
distas qua 1» pioguntaron, que nada se había tra
tado del Círculo; pero que si prevaleciera su pete- 
cer, no debería el Sr. Dávila y cuantos le siguen 
en la junta, presentar su dimisión; añadiendo que 
lo tratado se refirió al exámen de una enmienda á 
la Uy municipal sobre la jpxtension del enfragio 
electoral, bqsçândose un medio de que en este prin
cipio puedan convenirse Jos partidos liberales.

El Sr. Balagner ha asistido á esta rennipn, pero 
ménos tiempo que los Sres. López Dominguez y 
Becerra.

y el Sr. Montero Ríos no ha concurrido.

J «ri- —T inip?r — ' Um 8 1 ¡2 -Asi son ledax —El
i x^rnt inillo.—Los martes de jas de Gomez.—Gaótnctc 
magnético..

Varie jaden — A bs 81;? —En la tierra como en el cíe 
lo —A Iji- fO —El petilo es e' hombre.—A lan 1'1 30.— 

No matéis al alcalde.—A. las H 1)2—En la tierra como 
CU ct cícIq» *•
Martin.—(Beneficio de D Salvador Videgain) —A laa 
flí9.— Los bandos de Villa frita.—A. las 9 3|4—Las gran- 
<fes figuras.—Á ísjí 10 li2.--ÜhÁfi)»Ie dé cáftI.—A 1)0 11 
í¿4,—Meterse en fionfturas.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
11B1111.1CU lit sooPBm< üvini .vwtvu

Cultos.
•Santo de mañana.—San Braulio, Obispo.
Be gana el Jubilao de Cuarenta Horas ec Ja iglesia 

de la Pasión, donde por la mañana habrá pisa mayor, y 
por la tarde, ejercicios, preoes^y'réservai

Septenario de Dolores.
Continúan celebrándose los septenarios y novenas y se» 

rán oradores:
En Ban Pedro, D. Cárlos Ancos; en San Sebastian, 

el Sr. Puyól y Anclada; en San Jerónimo, el Sr. M0ÙO2; 
en San Isidro, D. Manuel Balda; en San Andrés, el señor 
cura; en San Lorenzo, D. Bernardo Barbajero; en Santa 
Matfa, D. Octavio Prieto; en la Buena-Dicha, el señor 
Ballesteros; en San Marcos, D. Antonio Cano y D. Gfe- 
g ■'rio Benitez y Pelâez; en el Cátmen Calzado, el señor 
RIontalban; en Sinta Isabel, el señor cura; eñ Calatrava.s, 
el P. Pedroso; en Monsorrat, el Sr. Mcntalban; en Ato
cha, el señor rector; en Santa Catalina, el señor rector; en 
la capilla de la Paloma, elSr. Caslnllo; en Idd Relicicsas 
Agustinas, D. Santiago Cano; en Maravillas, el señor rec
tor; en la Visitación, D. Santiago Pastor; en los Irlande
ses, el Sr. Nuñez', en Jesús Nazareno, los Sres. Landa y 
Rizo; en San José, el P. Pardo; en San Justo, el Br Ge 
novés; en San Luis, los Bras. Pinilla y Bustindui; en San 
Pascual, el Sr. Ballesteros, y en Nuestra Señora de Gra
cia, el Sr. Castrillo.

En la Capilla Real continúa la novena en honor de los 
Dolores de la Santísima Virgen, y predicará D. Gerardo 
Mulló. •'

Visita de la Córte de Maria —Nuestra Señora del Buen 
Parto en San Luis ó la de la Esperanza en Santiago,,

Suscrición publica de 2O.íW Obligaciones 5 ° ¡o
DE 500 PESETAS CADA UNA

Reciubolsables á la par por sorteos á lo más en 8 años, 
a colitar desde 1.® de ágoslo de 1885,

Que se efectuará el 26 de Marzo de 1885
Precio de emisión.

EL PRECIO DI EMISIÓN ES DE 95 POR 100 PAGADERO;
20 por 100 al suscribirse.
75 por 100 á los 10 días de hecha la adjudica

ción.
95 en junto, con interés desde i." Mayo iSb?.
Los susci^itores recibirán los títulos definitivos 

ó resguardos nominativos de depósito en las Ca
jas donde hayan hecho la suscrición.

Intereses de demora.
El suscritor que no haga efectivo el segundo 

plazo de 75 por 100 en la fecha señalada, pagara 
un interés de demora de 6 por 100 al año desde ct 
día de la adjudicación. A partir del i.® de .lulio 
de i885, el Banco Hipotecario tendrá el derecho 
de declarar nulo el resguardo provisional y de 
vender los títulos en la Bolsa de Madrid poi 
cuenta del suscritor moroso, fArtículos 21 v 23 
de los Estatutos !
Amortización y pago de intereses.

Lós sorteos para la arñortlzación de las obliga
ciones se harán semestralmentc, en i.” de Pebre- 
ro.y I." de Agoçto,.|Ç la?. «VtoCRnqs .wortua- 
das se reembolsarán en i.® de Mayo y i. de No- 
vicjnórc» •

El primer sorteo tendrá lugar el 1.® de Febrero 
de 1886. .

Los intereses son pagaderos igualmente por se
mestres, en I.® de Mayo y en i.® de Noviembre, 
á razón de Pesetas 13,5« por obligación: En 
Madrid, en el Banco 1 Iipoti-xario; y en provin
cias, en las Comisiones del Banco. El primer cu
pón se paggrá el 1." de Noviembre de i88j.

Al tipo de emisión de 95 por 100, estos tí
tulos producen 6,29 por 100, comprendida la 
prima de amortización.
Interés de 5 sobre 95 efectivo.......... 5,263 
Prima- de amortización^ tomando un 

término medio áe 4 anos............. 1,027
*rot«l...................

Garantías.
6,290

fiepecíácaloa para mañana.

Real.—F. 99 de abono.—T. 2.® impar.—A las 8 li2— 
Un bailo in maschera.

EepaSol.—170 de abono.— T. 2.* par.—A las 8 1)2.—
Vida alegre y muerte Inste.—Herir por los miemos (Uoa.

Comedla.—20 de abono.—T. 2.* impar.-Alas 8 li2.— 
Be anunciará por carteles.

. Ihanibra.—24 de abono.—T. 3.*-A las 8 li2.—Demi. 
Amondé.— Intermedios por el sexteto.
a polo.—(t* sección).-A las 8 IjT.—Verónica y volapié 

Aítíue'7a.)—Villa... y palos —(2.* sección).—A las 10 li2. 
_ La cola del diablo.

Za'rxnela.—(Empresa Herrmann) —A las 8 li2.—Be
neficio de Miss Katarinodar.—La hija del réprobo—• 

Prestidigitac'on por M. A. Herrmann, Mme. Addie Herr
mann.—Miss Katarinodar, Mlle. Gisella Lagaji y mon
sieur James Jones.
yjTOvecladc» — A las 8 li2.— Pasión y Muerte de Jesús. 
HA las 4 li2.—La misroa-

Eglavái—T. l.’impar—A las 8 li2.—La dina.—A las
9 1)2 —El conde de Cabra —A h« 10 1)2.—A gxiato de 

lospap&s (nueva).—Baile—Alas 11 li2.—Juez y parte — 
Baile.

Estas obligaciones ñenen como garantía espe
cial la de. los pagarés de bienes d^qraortizados 
pagaderos en metálico, descontados al Tesoro. 
Además de esta garantía, tienen la subsidiaria del 
capital social y de las reservas del Banco, confor
me á sus Estatutos.

Suscrición.
Estará únicamente abierta el 26 de Marzo 

de 1885: tt -
En Madrid. . . Banco Hipotecario de España. 
En Barcelona. En el Banco Hispano Colonial. 
En Bilbao . . - En el Banco eje Bilbao.

Y en todas las provincias en las Gomisio* 
rúes del Banco.

Si los pedidos excedieran del importe total de 
las 20.000 Obligaciones^ se hará el prorateo para 
la adjudicación de loç títulos que correspondan a 
cada suscritor. El excedente que resulte del pri
mer pago, se apliqará aí segundo.

Madrid 2 de Marzo de i885.

(Empresta Funeraria, Alcalá, 60.)

£

Imprenta de El Gohhko, i cargo d* F Fernandez 
i'ade de San Gregorio, núm 8

IP
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D. FRANCISCO GARCIA LOSADA
HA FALLECIDO EL DIA 25 DEL ACTUAL Â LAS CINCO Y MEDIA DE LA MAÑANA

Su desconsolada esposa doña Pilar Castello te, sus afligidos hijos 
D. José García Castellote é hija política doña María Arroyo, primos, 
sobrinos y demás parientes.

SUPLICAN á 8US amigcs que por olvido no hayan recibido esquela de invita^ 
don se sirvan encomendarle á Dios y asistir á la conducción del cadáver que ten
drá lugar el jueves 26 de los corrientes^ á las dies de su mañana, desde la casa 
mortuoria, calle de Serrano, 18, al cementerio de la Sacramental de San Isidro, 
en lo que recibirán espedal favor.

Vuelve á hablarse de la poeibiliclad del viaje de 
las infantas á Sevilla, para visitar á su augusta ' 
madre y ver las fiestas de Semana Santa; pero no 
parece que esto se halle decidido.

Los partes de hoy sobre la cuestión de límites en j 
la India y preparativos militares que ee hacen, de- >

a «a

El duelo se despide en el cementerio. 
Se suplica el coche.

SGCB2021



EL CORREO.—Miércoles 25 de Marzo de 1885,

NO «AS SANGIIIAS.-EN0L4'rDII0 ACONITO, CANCHALAGUA, ETC. PBASCO10 BS. FARMACIA 9 ,13

LA PATE EPILATOIRE DUSSER _
Quita el vello y los pelos masculinos del rostro de las señoras y mata la raíz. Eficacia y seguridad garantidas. 50 años de buen éxito. Medallas en i fado*?

versales. 1, ruc J. J. Rousseau, París; Sr. Villalon, Fuencarral, 29; C. Arregui, Montera, 2; Balbino Perez, Hortaleza, 24, y Perfumería, Preciados, , y 
los perfumistas de España, " 

AVISO i

o
■ EL PROPIETARIO DE LOS ALMACENES |

La isla de cuba

I
 MONTERA, 18, MADRID | 
tiene el honor de participar á su clientela de Madrid y B 
Provincias, que hallarán en sus Almacenes los surtidos ■ 
más frescos y completos de H

TELAS PARA VESTIDOS I

de Señora, Hombres y Niños en condiciones escepcionales I 
de precio. S

8e halla también on LA ISLA DE ELBA B

TRAJES, ABRIGOS, SOMBREROS Y MANTILLAS I

Últimos modelos para Semana Santa, así como todo lo con- B 
cerniente al traje interior de ropas blancas, lo mismo en g 
pieza que confeccionadas con primor. I

EQUIPOS PARA NOVIAS DESDE 500 PESETAS I

íluantes, medias, calzado, artículos de mesa y tocador, I 
j)erfumería, abanicos y sombrillas. I

i PARA HOMBRES Y NIÑOS | 
Trajes completos. Levitas, Chaqués, Cazadoras, Pan- gH talones, Chalecos, Sombreros, Calzado, Camisas, Corbatas, B m Guantes, Bastones y Paraguas. B

I OCASION
H Jerseys ricamente bordados, á todas las ^medidas y en j 
H todos los colores, á 10 y 15 pesetas. !
® (rrandioso surtido en telas para cortinas y muebles, 

,mantas para cama y viaje, sacos de mano, etc., etc.
K En vio de Catálogos y muestras, si se piden á
I D. EDUARDO GARCIA
H Remesas franco de porte de 100 pesetas arriba. I

I ¡¡MARAVILLOSO SECRETO ARABE!!
f CAFÉ NERVINO MEDICINAL
H Diez añus de éxito constante curando los padecimientos de la ca- 
B beza incluso las jaquecas, los males del estómago, del vientre, los 
S nerviosos y los de la infancia en general, es su mejor recomendación, 
g Infinitas certificaciones de médicos, farmacéuticos y particulares, 
E acreditan curaciones con el CAFE NERVINO rebeldes á todo otro 
B tratamiento.—Se vende á 12 y 20 rs. caja para veinte y cuarenta E tazas, en las principales boticas de Madrid, provincias y el extranje- 
H ro, como asimismo las célebres PILDORAS TONICO-GENITA" I LES, para curar la debilidad, impotencia y esterilidad.
I DOCTOR MORALES, CARRETAS, 59.-MADR1D

ALMACENES
DE

RUIZ DE VELASCO
ALCALÁ, 40

MOBILIARIO Y DECORADO COMPLETO DE HABITACIONES 

OBJETOS ARTISTICOS EN BRONCE, PORCELANA Y CRISTAL 

ESPECIALIDAD DE ABANICOS BASTONES Y PARAGUAS
TAPICES Y ALFOMBRAS

n sswuRswr

GRAJEAS ANTMOKRAGICAS
DE

GARRIDO
Este verdadero especifico contra toda clase de flojos 

uretrales, que cuenta con más de treinta años de espe- 
riencia, hecha por los primeros sifilógrafos de esta cór
te, renne á su eficacia como medicamento el ser agrada
ble á la vista y al paladar.—Precio, 3 pesetas caja.

En el raro oaso de necesidad, hay la Inyección anti- 
blenorrágica para completar la curación. ® pesetas 
frasco.'

HORTALEZA 17 FARMACIA

Édiica FBSm IMIW Labíl'alorio

SACRAMENTO, 2.-PLAZA DE LA VILLA, 4
Con sus infalibles especipeos, se ha trasladado al antiguo palacio 

del Cardenal Cisneros, donde está su gran Laboratorio, pt r la plaza 
do la Villa y venta al por mayor, encontrándose la botica que estuvo 
en Pontejos, venta al pormenor, por la calle del Sacramento.

Allí se elaboran en grande escala los específicos infalibles acredita
dos, que se remiten por correo y ferro-carril á toda E.apaña, y se ven
den en las principales boticas de la Península.

Dcnticina infalible, con la que se salvan los niños cuya vida 
peligra en la dentición. Caja 3 pesetas y se remite por 14 reales.

Tonlcina dig-estina, para las afecciones del estómago, accedías, 
dolor, inapetencia é irritaciones. Caja 5 pesetas; sé remite por 22 rs

Calenturas Intermitentes, se curan con las pildoras febrífugo 
infalibles de Fernandez. Caja 6 pesetas para cuartanas ó tercianas re 
beldes y 3 pesetas para fiebres benignas. Por 2 rs. más se reiniten.

Heconstitu jentes, y antihumoralcs No tienen rival, el Jaraóe 
de estrado de hojas frescas de nogal iodado, frasco 4 pesetas, y se cu
ran las escrófulas, herpes, miseria fisiológica, erupciones, bultos, 
etcétera. No va correo.
^^Purg-nntos^pildoras salutíferas. Caja con cincuenta, 3 pesetas; 

se remite por 14 rs., y son derivativas de los humores, purgan snave- 
mente, depuran y evitan congestiones y curan herpetismo.

Cas señoras enran sus enfermedades, relajaciones, irritaciones 
de la matriz, flujos mucosos, etc., con el Antidoto Ruso, frasco 5 pese 
tas, no va correo.

Hales nerviosos, se curan con el monobromuro do alcanfor de 
■Wnrtz, Caja de cien grajeas, 5 pesetas; se remiten por 22 rs.

Constipados y toses, los catarros do la mucosa nasal y de los 
senos frontales, se curan en pocas horas con el rapé blanco, caja dos 
pesetas, se remite por 10 ra ; loa catarros de las vías respiratorias y 
urinarias con la esencia de alquitrán de Mr Pereire, en pastillas 2 
pesetas ó sacaruro 2 pesetas caja, se-ícmito por 10 rs.; las toses más 
rebeldes y los catarros más fuertes se curan en horas y en dias los más 
tenaces con las célebres píldoras anticatarrales, cajas de 10 y 20 reales 
que se remiten por 2 rs. más.

Tos ferina, curada en tres dias con el julepe antiferino, frasco 
14 rs.; los niños de más de un año y los de menos, con el jarabe con- 
centradisimo de brea, frasco 8 rs.; no vá correo.

Renniatismo, se cura con el purísimo salicitato de sosa, caja 
con 30 dósis 30 rs ; se remito por 8 pesetas.

Grietas de los pechos, so curan on tres dias con la pomada; 
frasco 8 rs. y se remite por 10 rs.

Almorranas, se curan en cuarenta y echo horas con el bálsamo 
antihemorroidal; frasco, 10 rs ; se remite por 3 pesetas.

Reparativos, zarzaparrilla universal, frascos do ‘2, 3 y 5 pese
tas contra herpes, apoplegías, irritaciones y todos los vicios de la 
sangre.

Refresco, esencÍT de zarzaparrilla concentradísima, frasco 4 rs.
Callos de los pies, ojos de gallo, juanetes, se quitan las moles

tias en el acto y desaparecen con el emplasto, caja 8 rs.; se remiten 
por 10 rs.

Tisis pnlnionait lo mejor que existe para curarla es el vino 
creosotado de la creosota pura de haya, frasco 5 pesetas; no vá correo.

Garganta y boca, irritaciones y ulceraciones se curan con el 
gargarismo de nogal idoado, frasco 3 pesetas: no vá correo.

Secativo universal, impalpable para humedades corrosivas, 
herpes, ulceraciones, manchas, granos, erisipelas y órganos genito
urinarios, caja 3 pesetas,, se remite por 14 rs.

Bizma confortante, preferida por las señoras, 6 pesetas, y se 
remite por 30 rs.
^Aceites de higado de bacalao, íntregos, el oscuro S rs. libra 
y 3 pesetas botella de cuartillo y medio: el ferruginoso ó el iodoíerru- 
ginoso, frasco 5 pesetas. No vá correo.

Por menor calle del Sacramento, 2, botica, y por mayor, plaza do 
la Villa, 4, laboratorio do Fernandez Izquierdo, Madrid.

EL EXCMO. SEÑOR

MINlSTne tHE FU i DE MAHINA, 
Fomento, onAciATJUsTiíiA, 
ESTAWO, ETC., ETC ,

FÂÎLÈGIÔ EL 26 DE MARZO OE1879

VI nwlversarl»

DORADOR FadoVsnhro todo» 
metalen; su renuevan adorno.', de 
sala, juegos de comedor, ae platean 
cubiertos á K rs. uno y Í8 ptas. do
cena, dejándolos como, nuevos. Me
sonero Romanos, (Antes del 
divo.)

DON AUGUSTO ULLOA
Y CASTANON

Todas las misas que ce 
ignaldiadelcorriente ífio 
se celebren por los seño
res sacerdotes adscritos á 
la parroquia do Santa Ma
ria (hoy en la iglesia del 
Sacramento), se dedica
rán al eterno descanso del 
alma del tinado.

(S'a viuda doña Ro
sario Oalvez Cañsro, 
mega á sus amigos se 
sirvan encomendarle á 
Dios.

mocino y Manteca á 7 rs. kilo; vaca i sin hueso 8, jamón para cocido 8, 
para freír 12. Espíritu Santo 13.

iMFhBITi
DB

el correo
En eiíta casa se hacen to

da clase de impresiones, 
como son: revistas, folle
tos, periódicos íiemanalcs; 
quincenales y mensuales, 
estados, circulare^', mem
bretes, prospecií^os, recibos 
y obras de lujo, p'ara cuyos 
trabajos cuenta con tipos de 
los más modernos en IR ti
pografía.

S, San Gregorio,

P ASYA-KE.GÎS8S# 
■ de- BeRRECCH

Esta pasta,'exenta por'completo de OPIO, no tiene rival 
por su EFICACIA contra la TOS de cualquier clase que sea 
así cómo por ser la más AGRADABLE y más BARATA.

Precio : ptas. la caja en toda España.
Exÿasc la firma y rúbrica del Dr. F. BORRELL.

Farmacia BORRELL HERMOSOS. Puerta del Sol, 5. HAPRID

LOS

«

de

ktfi

SSrailS-BIBDS
El sistema adoptado por esta casa 

desde su fundación de vender todos 
los artículos de absoluta--confianza y 
con pequeños beneficios, es de rigor 
en estos grandes Almacenes.

Nuestros artículos son vendidos
para las provincias de España á los 
mismos precios que si fueran compra- 
dos en nuestros Almacenes.

ENVIOS DE MUESTRAS, URATIS
Surtidos asombrosos en

eederías de Lyon, Terciopelos, Mantillas, Vestidos 
y Abrigos, Jerseys, Batas, Lanas preciosas, Meri
nos, Parisiens, Ármnres, Chales, Cortinajes, visi- 
llofl de Fantsfiia, Lienzos de hilo y algodou. Mantas 
para viaje y cama. Telas para colchas, telas para ta
pizar muebles desde lo más modesto hasta lo más 
rico. Alfombras y alfombritas sneltas. Y mil ar
tículos de capricho imposibles de deta-

I llar, y que solamente viéndolos puede for-
marse idea.

Debe visitarse esta casa antes 
hacer compra alguna.

LOS ESTADOS-UNIDOS

su ma« ^dMros» recoiurtJtayont4> «a tado iw cmk» «• 
29«(WRÍMf»4i/Wi«i^ dMMta, CtorM»,rW*, Cbfiwxte, «afidfüm»,

AvwVMdtcdM df IH Ahmm, AnorrcCtf iSfliO, ht»¡ntttiai», 
A AlpMMMM taWrfMCJ y Im Si^^mteiaáat mtretatoi.

ooxstRZt, FtfaativaN. 7», «» <■ Ciiwrtuiid', w».atr3?<

isoiosiüb'sas
Cu Gil fci w.» rrauM

14, Cái'rerkra^ Puebla^/ Cí' V/ ir^ X cvuzvcv^

RAFAEL GARCIA. t

BARATURA SIN IGUAL
MÚSICA SELECTA

PARTITURAS ARREGLADAS PARA CANTO T PIANO Y PARA PIANO 
SOLO. DE LA ACREDITADA CASA EDITORIAL DE

Ll>. deglIlLAl

PARA CANTO Y PIANO
A 3 pesetas: II matrÍDSonio segreto, Clniarosa.-II barbien 

di Siviglia, KossInI
A 3‘5O Id : Baitrice di Teuda, Belllnl —Lucrezia Bnrgia, 

Donizetti.

i PARA PIANO SOLO
I A l'.^O pesetas: La Muta di Portici, Auber.-La Sonámbu
la.—La Straniera.—II Pirata.—Beatrice di Teuda.—ílapuleli ó Mon

PRIMERA TEMPORADzV OFICIAL DE

MABMOb‘.IO
Desdo 1.” de Abril hast* el B5 de Junio.

COCHES Á LA llegada DK TODOS LOS THKNjíS
Agnas ein rival para la curación de las anémias, cloio* 

sin, deparreglrs menstinnlcs, di^pepsian, caterros del estóiua ■ 
go, vex'calen é iutcatinales, bilie, ghptrAlgia, liebres intermi 
toutes crónicas. convalcHcoticia de liebres graves, cólicos ne
fríticos y hepáticos, cálenlos y arenillas, diabefes, sacarina y 
otras en’feriuedadeB del cstórango, bezo, hígado, riñones y 
vías urinarias.

Estas agnas pueden tomarse en todotu mpe, y se vonne» 
en todas las buenas farmacias á 3, 4 y 5 rs. botella, y por ca
ías pidiéndolas A la dirección, don le se facilitan Memorias y 
prospectos, SERRANO, 35, MADRID.

CÓDIGOS DE ESPAÑA 
desde el Fuero Juzgo hasla la No
vísima Recopilación inclusive. Se 
ha publicado el primer cuaderno 
que comprende al pié de la letra el 
Fuero Juzgo, Fuero Viejo de Cas- 
lilla, Fuero Real y Leyes del Esta
do . Cada Código lleva su prólogo, 
y termina con su índice alfabético. 
Toda la obra cuesta 17 pesetas, y 
se suscribe en la administración del 
Diccionario de Alcubill», Arco de 
Santa María, 41, tripl.°, Madrid.

techi, Belllnl —La Dama Blanca, Bojeidleu —L EIisir d'Araore 
_ Lucrezia Borgia —La Regina di Golconda, MoiiIzcKl —II Prato 
degli Scrivani. Ilérold.-Elisa ó Claudio, IMercadautc.—U llau- 
to mágico, Hozart.—Coai fan lutte, Mozart —Nina pazza per 
amore.—II Barbiere de Siviglia, 8*alslello.—Chiara de Rosem- 
berg, HIccI.—Semiramide.—La Gazza Ladra.—L'Ilabana lu Alge
ri.—Otello.—Matilde di Shabran.—La Donna del Lago—La Gene- 
rentóla, Bosmlnl.—Dheron.—Freyschütz, ^Veber.

De venta en la Sociedad General de Auiincio» de Es ■ 
paña, Príncipe, ÜT, pral , y en el foyer del teatro Real.

DEVOCIONARIOS.
Inmenso surtido desde el ínfimo precio de una 

peseta hasta los de mayor liyo.
Surtido en devocionarios católicos en fran 

cés, inglés, aleman é italiano, librería Guten
berg, Príncipe, 14. Teatro de la Comedia.

DISTRACCION Y ARTE
MARQUETERIA Y CALADOS

Modo de hacer en pocos instantes y sin aprendizaje preciosos ob
jetos en madera y metal, como canastillas, abanicos, relojeras, me 
aas, estantes, repisas y más de mil objetos diferentes. Se remiten 

1 franco de porte. Máquinas y dibujos. Se mandan gratis catálogos ilus
trados. Dirigirse á A. Ciriquian, Ronda de San Pedro, 43, Barcelona.

PORRAS Y BAKER
CIRUJANOS DENTISTAS

Se sirven del gas óxido nitroso para la ealraccion de muela» mu 
dolor. Verdadera especialidad en dentaduras postizas.

Arenal, 3«, duplicado, 9», principal Izquierda

CONTRA LAS LOMBRICES
•’astillas del Buen Suceso.

Son también eficacísimas para la dentición de los niños. Plaza de 
Angel, 16. Botica del Buen Suceso.

BODEGA DE

CASABONA Y C.’
Ferraz, »8, y Jardines, 18.

Blytcatel de 1'25 à l‘5O pías. bol.

Un pagaré do reales vellón 80.444, suscrito por D. Félix Moreno 
iQucgies, banquero almacenista de frutos coloniales, domiciliado en 

,* la callo Mayor, 20.
* Darán raiou, Mayor, IOS y 110.

LOCAL
Htí riese» uno espacioso en sitio céutricií y piupio pwtB os,- 

taHoccr Qua iuriustri».
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